
NOTIFICACIÓN POR AVISO
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Fecha de Aprobación:01 /06/2020

En cumplimiento a ro d¡spuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 201 1, código de
Procedimiento Administrativo y cle lo Contencioso Administrativo CpACA, y teniendo en cuenta

:y:*r^,1":":,lri'.d:":i"": (5) días desde er envío de ta c¡rac¡ón, se procede a notificar por
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Al señor (a): r\e¡LJc r\S ál . tr, :..(ov- ,Ña{.. iJoJ 0u r.r,.
ldentiflcado con céduta de ciudadanÍa No. 

- 
r,^o¡i¡o ^^.

En calidad de: ,. nl t< L§:..xá5S 
.._- É"i'vv!uu

Contra el cuat ( procede RECIJRSO Oe RepOStCó¡¡, Et cuat podrá
diez (10) días hábiles siguientes á la fecha de Ia entrega det Aviso en et
del Aviso, ante:

Dirección General: _
Subdirección de Administración rle la Oferta de los RNR disponibles,
Pa rticip.ación C ¡ udadana :

Subdirección de 4gtoridad-Ambiental: _
Sede cie Rpoyo: F

- 
NO procede RECURSO DE REPoSICIÓN.

interponer dentro de los
lugar de destino ó reliro

Educación Ambiental y

FUNDAMENTO DEI- AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:

Desconocida la información del clestinatario, se procede a publicar en la página web de la
Entidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Autónoma Regiána"l Je Santander
CAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto aclministrañvo a notificar, por et
término de cinco (5) dÍas, advidiéndose que la notificáción se considera surt¡da al t¡náttar et ct¡a
siguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publ¡cación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera.

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Anexo: Acto Admin¡strativo

L.a

desconoce la información sotx-+ "J Dest¡natario

Fue devuelto l)or:
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Socorro, I 6/1 1/2023 'l 0:1 I AM

Señores:
HEREDEROS DE LA SEÑORA NATIVIDAD DURÁN
Pred¡o Las Mercedes, Vereda Tamacara
Socorro- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIóN POR AVISO (Articulo 69 del C.P.A.C.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicac¡ón al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de Io Contencioso
Adm¡n¡strativo procede a not¡ficar por Av¡so el siguiente acto administrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 1477.2022 de 18 de Octubre de 2022 del expediente No. 68755-0530-07
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se D¡ctan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en

los artículos 68 y 69 del Código de proced¡miento Administrativo y de lo contencioso Administrat¡vo
a los señores HEREDEROS DE LA SEÑORA NATIVIDAD DURAN, en consideraciÓn a que no se
presentaron a surt¡r dicha diligencia de notificación personal.

El acto Adm¡nistrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO alfinal¡zar el día siguiente háb¡l al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

@ omrttenoroar.gorro @ rme.er.uraol@0917600
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA ÉTEION¿I. DE SANTAHDER . CA§

SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUC|ON RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

Eljefe de oficina sede de Apoyo Regional comunera de la c.A.s, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias conságradas en ta Resolución DGL No. 001103 del

25 de noviembre de 1014 y,

CONSIDERANDO

Qtte ]1 CAS Regional Comunera mediante Resolución RCA No. 00569-08 de julio 07
de 2008, otorgó Concesión de Aguas de la corriente ALJIBE LA REMONTA a Áombre
de la Señora NATIVIDAD DURÁN, identificada con la Cédula de Ciudadanía
1i10.20.005.936 expedida en Bogotá D.c, en un caudal de 0,06useg, cada una
equivalente a|0,00% del caudal base de reparto que es de 0,9USeg para beneficio del
¡rredio LAS lvlERcEDES, ubicado en ta vereda TAIUIACARA, del Municipio de
SOCORRO-§ANTANDER, por un periodo de Cinco (5) años.

Que el contenido de la Resolución RCA No. 00§69-0s de julio 07 de 2008, fue
notificado personalmente el §eñor TESAR JUSTCI HNZÓN PINZÓN, identificado con
cédula cie ciudadanía No.4.036.175 expedida en Tunja-Boyacá, en calidad de
interesado, eldia 17 de diciembre de 2008.

Que la CAS Regional Comunera mediante Resolución RCA No. 00693-1S de julio 16
eie 2018, requirió la Señora NATIVIDAD DURÁN, identificada con la Cédula de
Ciucladania No.20.005.936 expedida en Bogotá D.C y/o HEREDERO§, para que
solicitaran ante la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, concesión de agua de la
corriente hídrica denominada ALJIBE LA REMONTA, que discurre por la vereda
TAMACARA del municipio de SOCORRO-§ANTANDER, la cual se encuentra en su
vencida según el permiso otorgado mediante la Providencía RCA No.00569-08 de julio
07 de 2008.

Que e[ contenido de la Resolución RCA No.00693-18 de julio 16 de 2018, fue
notificado por aviso a la Señora NATIVIDAD DURÁN, identificada con la Cédula de

Cir¡<Jadanía No.20.005.936 expedida en Bogotá D.C ylo HEREDEROS, el día 08 de

agosto <ie 2018,

Que eljefe de la CA Sede Regional Comunera, dispuso la práctica de una visita de

seguimiento al sitio de interés de la cual se emitió el Concepto Técnico RCA No.

417 "2022 c1e junio 07 de 2022, del cual se lrascriben los siguientes apartes:

¡NFORME DEVISITA (.. )

para acce<ler at sitia de interés se foma la vía gue del municipio del socorro conduce

l¡acia la vereda Tamacara, hasfa /legar al batatlón Ealán cienta cincuenta ('150)

Metros actelante a mano izquierda se encuenfra el sifio de ínterés e/ cuaf posee una

exlensrón de Ties (3) hectáreas dispuesfas en pasta-

El ¡trartio rural clenaminada Las Mercedes, ubicado en la vereda Tamacara'

municipia de Socono, se encuentra meiorado con casa-habitaciÓn el cual cuenta

con slstema de tratamiento de aguas resld¿lales canstituids por pozo sépfrco, con

trampa de grasas para eltratamiento de las agua§ grises producidas en la cocina,

dUChaS, y laVamanas, e§fg sistema se encuentra funcionando correctamente Ya que no
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se observaro n presencia de fugas ni reboses o presencr,a de malos olores o vecfores
que pudiesen causar cantaminación ambiental.

En el predio denominado las Mercedes se regisfraran las siguienfes coordenadas
geográficas, Medidas con GPS Garmin.

Coordenadas Planas Coordenadas Geográficas Altura Lugar

Latitud Longitud Norte Este

6',27'34.40.N 73"16',15.19'W
1171

Predio Las

Mercedes

El predio rural denominada Las Mercedes., ya no se encuentra haciendo usa de la
coniente denominada La Remonta co/no se canstató en ta visita, ya que usa e/
Acueducto Municipal del §ocorro observando que et predio Las Mercedes cuenta
con llaves terminales, tlotadores y demás safemas de manejo del recurso hidrica de
manera guo se evita el desperdicio del recurso hfdrico.

La frania forestal protectora de la corriente hidrica, se encuentran conformadas por
especies arbóreas nativas coma el Ara (Trichanthera gigantea), Bore (Hedyosmum
bonplandianum), Galapo (Albizzia carbonaria) Caracoli {Anacardium excelsum),
Tuno Esmeraldo (Miconia squamulosa) y Platanitto (Heliconia bihai), entre olras
especles de porte baio propias de ta zona. Cabe resaltar qae la franja foresta!
protectora se encuentra aislada y también se evidencia abu¡tdante cobertura vegetat
en elsitia de Captacian.

fos srsfema s de tratamiento de aguas reslduales, consLsfen en pazoséplrco para el
maneio de las aguas negras provenientes de ta unidad sanitaria y trampade grasas
para el manejo de /as aguas gnses prcve nientes de ta ducha, lavamanos y lavadero,
se encuentran en buen estado, pues no se evidencia fugas y/oreóoses que puedaln
ocasionar c ontam i n ac ión am bienta l.

se veriilcd que et predio rural denominado Las Mercecles, no se encuentra
realizando aprovechamiento de ra fuente hidrica La Remonta ya que utiliza eracueducto Municipal del socono de la vereda Tamacara Además de esfo seevidencio que ra corriente hidrica denominada La Remonta se encuentra en muybuenas condiciones y abastece varios precrias /os ouales poseen sus respecfivas
concesiones de agua.

continuando can er recanida se verifico que et predia Las Mercede.l Se evr?encrague §e está haciendo uso racianar y eficiente der recurso hidrico, pues et prediacuenta con sislernas de maneTo y controt tare" ,iÁo ttárrr-trrá*r,", y/o frotadoresen /os sÍrbs de armacenamienro y disrribución der agua además er propietario detpredio, manifiesta que §e rearizan revrsrbnes periócricas a ra red de conducción y alas diferentes instaraciones, verificando qae na hayan fugas, para evitar eroesperdicio der recurso hidrico, prapicianda mayor disponibiridad der mismo.
(...)
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9X7.2022 de septiembre 0S de 2Q22, se evidenció que se está haciendo uso del recurso
hídrico proveniente de las fuentes hídricas denominadas SANTUARIA y ZAFAM, para
uso pecuario para abrevadero de Cuarenta {40) Bovinos. Asimismo, NO dieron
Cumplimiento con lo establecido en los ArtÍculos Tercero, Cuarto, Sexlo y Decimo
Prirnero de la Resolucién RCA No. 01§61 de fecha 19 de junio de 2000, Notificada el
dia 23 de noviembre de 2004.

Que se evidenció que NO cuentan con sistema funcional y eficiente de aguas
residuales, ni con técnicas e instrumentos como llaves terminales o tanques de
almacenamiento; no existen sistemas de abrevaderos ni manejo de residuas sólidos,
Iíquidos y/o gaseosos que eviten la incorporación de sustancias o elementos que
puedan causar afectacién al cauce y a la franja forestal protectora de las fuentes
hídricas denominadas SANTUARIA y ZAFARA que discurren por la Vereda
CORBARAQUE del Municipio de OIBA-SANTANDER.

Que revisada la base de datos de La Corporación Autónoma Regional de §antander,
CAS, no se encontro tramite de renovación, por parte de los Señores CARLO$
SÁNCHEZ §lLVA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.5,695.251 expedida en
Oiba-Santander y GABRIELINA CABRERA, identificada con Cédula de Ciudadanía
1.10.51.5S0.874 expedida en Santafé de BoEotá, propíetarios del predio rural
denonrinado PARCELA No. 2 "SAN ANTONIO", ubicado en la vereda CORBARAQUE
cJel Municipio de OIBA-SANTANDER, con las fuentes hídricas denominadas
§ANTUARIA y ZAFARA que discurren por la Vereda CORBARAQUE delMunicipio de
OIBA.§ANTANDER.

Que los §eñores CARLOS SÁNCHEZ §lLVA, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No.5.695.251 expedida en Oiba-santander y GABRIELINA CABRERA, identificada
con Cédula de Ciudadanía No.51.599.874 expedida en Sanlafé de Bogotá, propietarios
del preclio ruraldenominado PARCELA No.2 "§AN ANTONIO", ubicado en la vereda
CORBARAQUE del Municipio de OIBA-§ANTANDER, contiene el otorgamienlo de
Concesión cle Aguas en estado vencido desde el año 201B, el cual reposa bajo
Resolución RCA No. 01482 de fecha 25 de Noviembre de 2010, Notificada eldía 29 de
Abril de 2013.

Que teniendo en cuenta que no obra dentro de los archivos y la base de datos de esta

Corporación tramite algüno iniciado por el señor Át¡CEt- DE JE§Ú§ RNCÓN
SOLANO, identificado con cédula de ciudadania No. 91.454.953 expedida en Oiba -

§antancler, tendiente a renovar la presente concesión de aguas, toda vez que se se

pudo determinar que el trámite de Concesién de aguas solicitado por la titular de la
iorriente Pozo Negro, se encuentra vencido, habiéndose otorgado la Concesión por el

tárpino cle cinco (ÓS) anos, contados a partir de la ejecutoria de la citada Providencia.

üue, de acuerdo a lo anteriormenle relacionado, este Despacho considera necesario

acrr¿ir a la figura rlel Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia juridica que ha de

aplicarse si la parte que promovió un trámite adminislrativo no cumple en un

dbterminado lapso de tiempo con la carga procesal de la cual depende la continuación

cleltrámite.

e¡e el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios.Iodas las autoridades

cleberán interpretar y aplicar /as disposiciones que regulan /as actuaciones y
proceelintie¡tos admrnl'strativos a la luz de /os principios consagrados en /a Qonstitución

Politica, en la Parte Primera de esfe CÓdigo y en las leyes especia/es"

Que así mismo, el numeral 1'1 del citado articulo dispone: "En virtud det principio de

eficacia, las autoridades buscarán que tos procedimlenlos logren su finalidad y, para el

efecto, removerán de oficio /os obsfáculos puramente formales, evitarán decisiones

inhibitorias, ditaciones a retardos y sanearán, de acuerda con esle CÓdigo las

ffi

,,ffi

ffi

ffi
ffi

trIrAf{Añ1Aft0A
{rlk lf¡ }l- tó {$
,itrl'ir{i !úJr¡ tlfuht :li1

Tol,(6li]l )irlt?'/5 i¡, ¡¡lil ,¡ltlJ

{*lulr¡¡,(lililili i 1i6-il

rr:Lururrrull¡uili¡ilt 1r, i,,

úATRAflCAIHr6'lilA
t rll. {§ itin frl ?0 rl{üÍid
§r¡r ¡¡ f¡h¡t¡t
I rl iüilili?lt9?i t¡¡.1Üill i8{if

tolr¡hr {31ülilllélr
uuror(j;,1;,¡r, ,r

¡lrÁtaoa so(o[¡o vÉtr¡
tilráúrl,l"ll ll ({llclt !l"1I 18 (tttel{61'¡'t'll

liur¡ro (t¡k¡ hl lólllll?l&911 lurio lquduo failu

T€i l¿ü¡tJil&r!, trr Átl§l t0ü? t¡l 1S61 1ll8'J l¡l' {ú0i}¡IlX!}' ix' J0Sl lüt'?

(rlulqr 
{ ll lri? I llló0l} (Élolor.(¡ ls}¿s0u95 Crldrr{Xl ü§ I l?óll

l,utr¡rlllirr grr..o rxl.¡(*t¡! g&¡ 1ü

@ rur.guu"ru ffi ,n*t..t.n$§úti{a§.S{tv.{0 (S Linuusrat$ltaü1S0009176ü0

0f.Filu¡oPlt" tAr¡ Glr

{t,r§rrll il"{0ó
iirr¡r lo llt¡u
I rl- t¿fi I) IlJ¡ry?f . n1ü Iút. )¡11ó6S

t.hrhr l?) lplflt9{t/f
r¡t¡i lr¡ur;.i.iira¡ lut <l

nffinntrg#txl? c*s .Slx*w;r:*



irregularidades procedimenfa/es que se presenfen, en procura de ta efectividad det
derecha material objeto de la actuación administrativa,,.

Que el Articulo 17 de la Ley '1755 de 201§ señala: "Peticiones incamplelas y
desisflmienta tácito. En virlud del principio de eficacia, cuando ta autoridad constate que
una peticiÓn ya radicada está incompleta o que e! peticionario deba realizar una gestión
de trámite a $u carga, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la aciuación
pueda continuar srn-oponerse a la ley, requerirá al peticionaria dentio de los diez (i0)
días siguienfes a la fecha de radicación para que la camplete en eltérmino máximo de
un (1) mes,
A partir del día siguiente en que el interesado apode los documenfos o informes
requeridas, se reactivará el término para reso/tre r ta petición.

Se enfenderá que el peticionario ha desisfldo de su saticitud o de la actuación cuando
no sallsfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer et plazo concedido solicite
prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos esfab/ecidos en esfe artlculo, sin que el peticionario haya
cumplida el requerimiento, la autoridad decretará e/ desrsfirn íento y el archivo del
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificari personalmlente,
contra el cual únicamente pracede recurso de raposición, s,ñ per¡úicia de que ta
respectiva solicitud pueda ser nuevamenta presentada con' el lle'no'ae ns ieq-iisitos
legales".

Que el Articulo 317 del Código General üet Proceso en el Numeral 2 señala;
"Cuando un Proceso a actuación de cualguier naturaleza, en cualquiera de.ri 

"t 
prq

permanezca inactivo en /a Secretaria del Despacho, porque no se solicita o ruáilra
ninguna actuaciÓn durante etplazo de un (1) añó en primerá o única instancra, coniados
desde- eldía siguiente a la úttima notíficación o desde ta última ditigencia a actuación, apetición de patte o de oficio, se decretara la terminación por Deáiil¡miento Tácito sinnecglilad de requerimiento previo. En esfe eventa no ltabrá candena en cosfas "operjuicios" a cargo de /as parfes,',

Así las cosas, el desistimiento tácito se predica como una terminación anormal de unprocedimiento o actuación, significando que, con la accíón de no hacer, es decir la nopresentaciÓn de la información solicitada, dentro de los términos bropr*iür, 
"rinteresado renuncia altrámite que se pretendia conlínuar,

Que en razón a lo expuesto en.esta providencia y encontrándose a la fecha vencida la
9onggr:ry 

ge Aguas §:q"{g'¡1"s.ororgada médiante násorucion Resorución RcANo' 00569'08 de julio 07 de 2008, sin qu! se haya pro*ouiJó trámite alguno tendientea obtener renovación o nueva soricitr¡d be conceslil;; Ág;;s superficiares, por partedel interesado, este Despacho considera que no existe findamento de hecho, ni dederecho para continuar con el trámite áomin¡stratiro ouñro de estudio en estaprovidencia, por lo cual se considera pertinente procederc oío*nar el archivo definitivode todas las diligencias administrativas obrantes en el eijeliente No.66rs§-0§30-02,aperturado el 06 de Julio.de-2o!7. cuyo asunto es coniesión de Aguas Superficialesde la corriente hídrica ALJTBE LA RE[íoNTe cual-oür;;ü;;b vereda TAMACARA,del Municipio de SOCORRO..SANTANDER.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto.1070 de 2015 y el Artículo 3 de la Ley 1437de 201 1, se debe inrerpretar y apricar rai oisposict¡;; qil;;guran ras a*uaciones yprocedimienlos administrativos a la luz de tos brin"¡pi"u1Jl]rJrroou en fa eonstituciónPolítica y tra* leyes especiales.
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los demás Recursos Naturales Renovables, lo cualcomprenderá elvertimiento, emisión
o incorporación de sustancías o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en
cualquiera de sus formas, alaire, o a los suelos, asícomo los vertimientos o emisiones
que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los
Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.
l:stas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,
l)t¡nn¡sos, concesiones, autorizacione* y salvoconductos.

Orte nrediante Iiesolucién DGL No 00001103 del 25 de noviembre deZ}l4,Artlculo
1-ercero, la Dirección General de la -C.A.S"-, delegó a los jefes de las §edes Regionales
de Apoyo, suüir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a petición de
parte y de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya,
las investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
¡:rotección, conlrol, preservación, control, conservación y movilización de los Recursos
I'laturales Renovables y el Anrbiente.

f:rr rnárito cle lo expuesto,

RE§UELVE

ARTíCULO PRIMERO. Por la -C.A.S.- Sede Regionalde Apoyo Comunera, Cancélese
y Archívese el Expediente No.6B75§-0530-07, aperturado el 06 de julio de 2007, de
conforrniclad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTíCULO $EGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

AIIT|CULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.§.- Sede de
Apoyo Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en elArtículo 67 del
Cóiligo de ProcetJimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifÍquese

¡:ersonalmente el contenido de la presente Providencia a los HEREDEROS de la

$eñora NATIVIDAD DURÁN, quienes se puede localizar en el predio LAS MERCEDES,
ubicaclo en la vereda TAMACARA, rnunicipio SOCORRO-§ANTANDER. Hágasele
entrega cJe una copia de la misma para §U conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de notificación personal de la presente Providencia,

realicese conforme al procedimiento establecido en los Articulos 68 y 69 delCÓdigo de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíCULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede

Arlnrinistrativa, Recurso de Reposicién el cual podrá interponerse ante Eljefe de CIficina

§lecle rje Apoyo Regional Comunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse dentro de

los ciiez (10)-días ñan¡Us siguientes a la fecha de notificación personal o al envfo del

cr"rrrespondiente aviso.

NOTIFÍQT',E§E Y CÜMPLA§E

Jefe Cas Sede Regional De poyo Comunera

W
ffi
'Í;il|

W

ffi
@

@ ,rr.guo..n ffi r*rtact*¡ttlt{i¡{ü§.§{¡1¡.{{t S *n*,r6r.rtult¡0I t0SS91760S

(,f .I,r.fl{trar" JA}l 6lt 0ucÁ[aMAr,¡üA
(tr¡¡u l? ll'' i 0ü iqlh 16 ll'' !ó {¡
ilínrú l0 l¡l¿y{ firh¡i! trúro l}i¡.{o l0:3

Ll, l¿í4 /?llillt . l?.18?¿1- llrl¿66 Tsl lülll! ??lltllt [¡t..1ül¡] {00?

ít!,tur.{Il ll10ll0)1 r¿lulu.ill0,8l5/itj
irrlúit.r¿r?.'{r..§.f6r r¡ rur[¡¡iareraugrrit]rol.grr.ro

r¡ÁB*t§tABtrM[.rA
fr{r .lE eou {io 28 tsqunu

üurr¡ Prlur¡u

lcl,i{ü}}}?Xü9?5 f it.§t1{1 5001

€tlolor{3 }ül8l i }&9§

iludl§)rri.gsr ro

¡uÁras¡ Jocoñno vÉltr
[0r¡úro I Ho I I t I ((0r lé fl" l?'3E (orrrrr é l¡* 9'l'l

üü[¡o {§slr0 l{l:{óÚ}}f!]Sf15 torri. Aqoiláü forrü

rcl.{áü?p?3ül?5ixr6lMü00i t¡1.1001'}0ü? lil,ló07}?13891flr'3üü130l}?

(¿lul¡r.{3lB}2}l?ü{tr¡ &lulor,{31§}ú80}t9l trluhr{Il08l l?ófl
uolo¡e$or ¡r, o rrhr@rt:.gor ro

I

.1,
I

I

i

i

CorporaciónAutónoma CASBegional de §antandr". 4,6
sv;,{N §N **t*r;r ,


